
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

  

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04 

Doce de diciembre de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2021-00025-00 

 

Tal como se acreditó el traslado de la liquidación del crédito al ejecutado y dado 

que dentro del término otorgado por la Ley no fue objetada, se le imparte su 

correspondiente aprobación. (Numeral 3º artículo 446 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por:

Leonardo  Gomez Rendon
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